Orientaciones cursos Seminario de Práctica I y Práctica Profesional I
Plan de Práctica
· No se califica con nota, pero es un requisito para la aprobación de la práctica y el seminario.
· Debe ser elaborado en conjunto por el/la estudiante, el/la supervisor/a de terreno y el/la docente a cargo del seminario.
· La entrega del plan debe realizarse al/a la docente supervisor/a del seminario de práctica con plazo de entrega 11/04.
· Debe ser subido a U-Cursos, en la asignatura Seminario de Práctica I, a través de la herramienta Tareas.
Evaluación en Práctica Profesional I
· Será realizada por el/la supervisor/a de terreno, utilizando la pauta de evaluación parcial de práctica profesional (adjunta).
· Se aplicará dos veces durante el primer semestre (1era evaluación 30/04, 2da evaluación 30/06).
· [bookmark: _GoBack]El/la docente a cargo del seminario deberá ingresar las evaluaciones en U-Cursos, específicamente en la asignatura Práctica Profesional I.
Evaluación en Seminario de Práctica I
· Será realizada por el/la docente responsable del seminario, utilizando la pauta de evaluación parcial de seminario de práctica (adjunta).
· Se aplicará dos veces durante el primer semestre (1era evaluación 30/04, 2da evaluación 30/06)
· La evaluación debe ser ingresada en U-Cursos, dentro de la asignatura Seminario de Práctica I.
Documentos Plataforma U-Cursos
· Plan de Práctica Profesional
· Evaluación Parcial Supervisor/a de Terreno
· Evaluación Parcial Supervisor/a de la Universidad
· Instructivo de Prácticas Profesionales
· Maqueta Programa Seminario de práctica I

